
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           F.O.E. NOTICIAS 

El Consejo Nacional de la Federación 
Odontológica Ecuatoriana FOE, realizado en la 
ciudad de Cuenca el pasado 25 de marzo del 
2011, resolvió que los procesos eleccionarios en 
los Colegios Odontológicos Provinciales, se 
realizarán el día sábado 30 de abril del presente 
año, en función de lo establecido en el 
Reglamento  de Elecciones del Comité Ejecutivo 
y Directorio de los Colegios Odontológicos 
Provinciales, instrumentos que fueron 
reformados en el Congreso Nacional 
Odontológico realizado en Loja en noviembre del 
2010. 
  
Entre las normas que regulan estos procesos 
electorales se encuentran lo estipulado en el 
TITULO II, Capítulo I, DE LA ELECCIÓN DEL 
DIRECTORIO DE LOS COLEGIOS ODONTOLÓGICOS 
PROVINCIALES, que en su Artículo 19, señala que 
“Para la elección del directorio de los Colegios 
Odontológicos provinciales, se nombrará un  
tribunal electoral integrado por tres miembros 
principales y tres suplentes nombrados por el 
directorio, treinta días antes de las elecciones. 
 
Hasta la fecha, colegios amparados en la Ley 
de la FOE como el de Guayas, han acudido 
masivamente a elegir sus nuevas 
autoridades, ratificando en este caso, con 
más de 700 participantes,  la voluntad de 
esa provincia de avanzar en la unidad del 
gremialismo odontológico.// 
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PROCESOS ELECCIONARIOS EN COLEGIOS ODONTOLÓGICOS DEL 
PAÍS 

 

 

Para cumplir con la carga horaria que 
establece la Federación Odontológica 
Ecuatoriana, el miércoles se desarrolló una 
conferencia pre congreso que estuvo a 
cargo de Carlos Guaño quien dio a conocer 
sobre la especialidad de Cirugía. 
 
Las jornadas internacionales contaron con 
la presencia de Gustavo Tello de 
nacionalidad peruana que trató sobre 
Odontopediatría y Jorge Acevedo de 
Colombia que disertó sobre la especialidad 
de Rehabilitación Oral y Estética.  

 

RIOBAMBA 
ÉXITO EN IV CONGRESO DE 

ODONTÓLOGOS EN RIOBAMBA 

El IV Congreso de Odontología “Corazón de 
la Patria”,  se desarrolló con éxito en las 
instalaciones de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Nacional de 
Chimborazo UNACH, en Riobamba, del 14 la 
16 de abril. 

Francisco Vaca, Presidente del Colegio de 
Chimborazo, calificó de éxito, porque en el 
eventohubo una gran participación de 
profesionales de Loja, Imbabura, Carchi, 
Tungurahua, Bolívar y Chimborazo. 
Concurren profesionales, auxiliares, técnicos 
dentales y estudiantes de las facultades de 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

El Odontólogo ecuatoriano, Byron Benalcázar 
Larrea, ocupa desde hace quince días, la 
Presidencia de la Academia Internacional de 
Odontología Integral, institución integrada por 
44 países de los cinco continentes, fundada en 
1992.  
 
 Con este motivo que prestigia a la 
Odontología del Ecuador, el Dr. Gorki Espinoza 
Presidente de la Federación Odontológica 
Ecuatoriana FOE,  dirigió al dignatario una 
carta de felicitación, “al amigo, compañero y 
excelente profesional”.   Sobre la designación, 
Espinoza señaló en la misiva que “sin duda a 
más de orgullo para tu digna familia, te 
constituyes en orgullo de la Odontología 
Nacional que está gozosa y disfrutando de tu 
éxito, que lo hacemos nuestro con tu 
permiso”. 

FOE FELICITA A NUEVO PRESIDENTE DE ACADEMIA INTERNACIONAL DE 
ODONTOLOGÍA 

 

Mediante carta abierta dirigida a los Odontólogos de 
Pichincha, del país y a la opinión pública, el Presidente 
de la Federación Odontológica FOE, Dr. Gorki 
Espinoza da a conocer la aplicación de la resolución 
adoptada por el Comité Ejecutivo de la organización en 
cumplimiento de la Ley Federativa. En la misiva se 
explica que la FOE, decidió intervenir administrativa y 
financieramente al Colegio Odontológico de Pichincha 
COP, conforme  lo establece la Ley y Estatutos 
vigentes a más de las resoluciones del Consejo 
Nacional de FOE y del Congreso Odontológico 
Ecuatoriano, en vista de los antecedentes que justifican 
la acción legal. 
Entre los argumentos legales que justifican la decisión 
institucional se señala  que “el Presidente saliente del 
COP, Dr. Marco González, durante su período 2009 – 
2011 recibió la renuncia de gran parte de su directorio y 
lo renovó sin notificar a la FOE ni al Consejo Nacional, 
así como tampoco al Congreso Odontológico 
Ecuatoriano, ante lo cual  hemos solicitado la 
documentación que sustente sus actuaciones sin que 
tengamos respuesta alguna hasta el momento”, se 
indicó. Por otra parte, se informa que el COP con sus 
dirigentes y delegados debían asistir a los Consejos 
Nacionales y los Congresos Ordinarios 

y Extraordinarios convocados acorde a nuestra Ley y 
Estatutos, al no hacerlo han incurrido en infracciones 
que son sancionadas claramente en nuestra 
legislación, como en efecto ha sucedido.  
El Dr. Espinoza, concluye el documento manifestando 
que es su obligación cumplir y hacer cumplir la Ley y 
los derechos de los afiliados del Colegio Odontológico 
de Pichincha, filial de la FEDERACION 
ODONTOLÓGICA ECUATORIANA.  
 
“Compañeros y compañeras del COP, es necesario 
que todos  en  Pichincha y el País sepan quienes 
decimos la verdad y  que tengan  fe en la seriedad de 
sus dirigentes federativos, nuestras acciones siempre 
han sido apegadas a lo que mandan nuestra Ley, 
Estatutos y Reglamentos a más de la resoluciones del 
Consejo Nacional y los Congresos Odontológicos 
Ecuatorianos, así lo demuestra la férrea unidad de los 
21 Colegios Provinciales que participan activamente 
 de la nuestra gloriosa organización. Nuestro proceso 
de intervención y Carnetización siguen adelante en la 
sede de la Federación y de igual manera se darán 
elecciones acorde con la ley, Estatutos y Reglamentos 
de la FOE vigentes  con las excepciones que este 
proceso conlleva”, concluyó. 
 

INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL COLEGIO ODONTOLÓGICO DE 
PICHINCHA 

Federación Odontológica Ecuatoriana  FOE  
Dirección: LUIS SAA No. 118 y SODIRO, edificio CADENA, of. 508  
TELF. (593) 2900913  
FAX (593) 2900933  
CASILLA 17-01-2046  
QUITO - ECUADOR - AMERICA DEL SUR   
www.foe.org.ec 
COMUNICACIÓN FOE: Diego Moncayo Amores; comunicacion@foe.org.ec – 
dimonc35@yahoo.es 
 

¡Estamos en la Web! 
Visita nuestro Portal:  

http://www.foe.org.ec 
 

¡Síguenos en Facebook y 
Twitter! 
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